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INFORME DEL AUDITOR INDEPENDIENTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

A los señores Accionistas de 

CONTROLCORP S.A. 

Guayaquil, 28 de abril del 2005 

He auditado los estados financieros de CONTROLCORP S.A. por el año terminado 

el 31 de diciembre del 2004 y, con fecha 28 de abril del 2005, emití mi informe 

que contiene una opinión sin salvedades sobre la presentación razonable de la 

situación financiera de la Compañía y los resultados de sus operaciones, los 

cambios en su patrimonio y sus flujos de efectivo. 

La auditoría fue efectuada de acuerdo con las Normas Ecuatorianas de Auditoría y 

con el propósito de formarme una opinión sobre los estados financieros antes 

mencionados. Estas normas requieren que una auditoría sea diseñada y realizada 

para obtener certeza razonable de si los estados financieros no contienen 

exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, e incluye el examen, 

a base de pruebas, de la evidencia que soporta las cantidades y revelaciones 

presentadas en los estados financieros. Una auditoría de estados financieros no 

tiene como propósito específico establecer la existencia de instancias de 

incumplimientos de las normas legales que sean aplicables a la entidad auditada 

salvo que, con motivo de eventuales incumplimientos, se  distorsione 

significativamente la situación financiera, los resultados de las operaciones y los 

flujos de efectivo presentados en los estados financieros. En tal sentido, como 

parte de la obtención de la certeza razonable de si los estados financieros no 

contienen exposiciones erróneas o inexactas de carácter significativo, efectué 

pruebas de cumplimiento en relación a las obligaciones de carácter tributario 

detalladas en el párrafo siguiente. 

Los resultados de las pruebas mencionadas en el párrafo anterior no revelaron 

situaciones en las transacciones y documentación examinadas que, en mi 

opinión, se consideren incumplimientos durante el año terminado el 31 de 

diciembre del 2004 que afecten significativamente los estados financieros 

mencionados en el primer párrafo, con relación al cumplimiento de las siguientes 

obligaciones establecidas en las normas legales vigentes: 

 



mantenimiento de los registros contables de la Compañía de acuerdo con 

las disposiciones de la Ley y sus reglamentos; 

conformidad de los estados financieros y de los datos que se encuentran 

registrados en las declaraciones del Impuesto a la Renta, Retenciones en la 

Fuente, Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados por la 

Autoridad Fiscal (Anexo 16) con los registros contables mencionados en el 

punto anterior; 

pago del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado y otros tributos 

administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 16). 

aplicación de las disposiciones contenidas en la Ley de Régimen Tributario 

Interno y en su Reglamento y en las resoluciones del Servicio de Rentas 

internas de cumplimiento general y obligatorio, para la determinación y 

liquidación razonable del Impuesto a la Renta, Impuesto al Valor Agregado y 

otros tributos administrados por la Autoridad Fiscal (Anexo 16); 

presentación de las declaraciones como agente de retención, y pago de las 

retenciones a que está obligada a realizar la Compañía de conformidad con 

las disposiciones legales. 

El cumplimiento por parte de la Compañía de las mencionadas obligaciones, así 

como los criterios de aplicación de las normas tributarias, son responsabilidad de 

su administración; tales criterios podrían eventualmente no ser compartidos por 

las autoridades competentes. Este informe debe ser leído en forma conjunta con 

el informe sobre los estados financieros mencionado en el primer párrafo. 

La auditoria fue hecha principalmente con el propósito de formarme una opinión 

sobre los estados financieros básicos tomados en conjunto. La información 

suplementaria contenida en los anexos 1 a 16, preparados por la Administración 

de CONTROLCORP S.A. que surge de los registros contables y demás 

documentación que me fue exhibida, se presenta en cumplimiento de la Circular 

9170104DGEC-001, publicada en el Registro Oficial 264 del 2 de febrero de 

2004, y no se requiere como parte de los estados financieros básicos. Esta 

  
 



información ha sido sometida a los procedimientos de auditoría aplicados en 

nuestra auditoría de los estados financieros básicos, y en mi opinión, se expone 

razonablemente en todos sus aspectos importantes en relación con los estados 

financieros básicos tomados en conjunto. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 9170104DGEC-001 publicada en el 

Registro Oficial 264 del 2 de febrero de 2004, informo que no existen 

recomendaciones y aspectos de carácter tributario, entre los cuales se pudieron 

detectar diferencias, relacionadas con el Impuesto a la Renta, las Retenciones en la 

Fuente, el Impuesto al Valor Agregado y otros tributos administrados por la 

Autoridad Fiscal (ver Anexo 16. 

Este informe se emite exclusivamente para conocimiento de los Accionistas y 

Administración de CONTROLCORP S.A. y para su presentación al Servicio de Rentas 

Internas en cumplimiento de las disposiciones emitidas por esta entidad de control, 

y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

No. de Registro en la 

Superintendencia de 

Compañías: SC-RNAE-2 No. 495 No. de Licencia 

Profesional: 15895 

RUC Auditor: 0905271391001 
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CONTROLCORP S.A. 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO A EXAMEN 

Año Fiscal 2004 

1. Datos del contribuyente sujeto a examen! : 

1.1 Número de RUC del Contribuyente: 0991355510001 

1.2 Domicilio Tributario: Km. 2,5 Vía Samborondón Tornera lll Mz | S-12, 

13 GUAYAS 

1.3 Nombre y No. de Cédula del Representante Legal: Ing. Hugo Bravo 

Serkovic C.!. 0911914422 

1.4 Nombre y No. de Cédula del Contador de la Compañía: Econ. José 

Chaglia Avecilla C.!. 0903806701 

1.5 Actividad Económica: Compra, venta, alquiler y explotación de bienes 

inmuebles 

1.6 Información relativa a las reformas estatutarias realizadas en el periodo 

de Examen (poner visto en la columna central, en caso de aplicar)?: 

  

l Los datos que se muestran en este anexo cumplen el objetivo de actualizar los datos del Registro Único de 

Contribuyentes. 

2 Artículo 33 de la Ley de Compañías. 
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Proceso Fecha de Inscripción | Observaciones3 

Establecimiento de NO 

Sucursales 

Aumento de Capital NO 

Disminución de Capital NO 

Prórroga del Contrato NO 

Social 

Transformación NO 

Fusión NO 

Escisión NO 

Cambio de Nombre NO 

Cambio de Domicilio NO 

Convalidación NO 

Reactivación de la NO 

Compañía 

Convenios y NO 

Resoluciones que alteren 

las cláusulas 

contractuales 

Reducción de la duración NO 

de la Compañía 

Exclusión de alguno de NO 

los miembros 

Otros (detallar)           
  

1.7 Detalle de las acciones o participaciones que constituyeron el capital 

de la compañía durante el ejercicio analizado (cuadro 1.7.1), en donde 

se establezca el total de acciones o participaciones de la compañía, el 

número de acciones o participaciones y el porcentaje de acciones o 

participaciones que cada accionista o socio haya tenido, el nombre del 

titular de las acciones o participaciones especificando: el número de 

cédula de ciudadanía, Registro Único de Contribuyentes o pasaporte, y 

su nacionalidad:: 

  

3 Se Henará esta columna en el caso de que exista información adicional relacionada con los procesos 

determinados que el auditor considere importante revelar; por ejemplo, en el caso de fusiones, el nombre de 

la compañía con la cual se fusionó la compañía auditada. 

% No aplica para Fideicomisos. En este caso, digitar en el cuadro 1.7.1 las palabras “No Aplica”. 
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CUADRO 1.7.1. CONTROLCORP S.A. 
  

Total de Acciones / Participaciones emitidas: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        
            

Dividendos|Dividendos Anticipados 

No. de Repartidos (En US dólares) 

. Cédula, RUC, |Nacionalida| acciones Sen 
Titular o] 265 . o 

pasaporte d /particip efectivo | Anticipo de [Valor de la 

aciones (En US |Dividendos?| Retención 

dólares) 

Esteban Amador Altget 0908835333 ¡Ecuatoriano 2000 100 

TOTAL 2.000 100 
  

1.8 En el caso de un Fideicomiso, detalle del RUC y la Razón Social del 

fiduciario; detalle de los constituyentes del fideicomiso, en donde se 

indique su nombre o razón social, su número de cédula, pasaporte o 

número de RUC y su nacionalidad (cuadro 1.8.1); detalle de los 

beneficiarios del fideicomiso, en donde se indique su nombre o razón 

social, su número de cédula, pasaporte o número de RUC y su 

nacionalidad (cuadro 1.8.2). 

  

3 Del 6% al 100% de acciones o participaciones, indicar por separado todos los datos solicitados. Del 0.1% al 
6% agrupar en “Otras Acciones” y “Otras Participaciones”. 
$ Monto de dividendos en efectivo repartidos a los accionistas después de la repartición de utilidades a los 

empleados y del pago del impuesto a la renta, durante el año de examen. 
7 Anticipo de dividendos entregados en el período fiscal al que corresponde el análisis. 
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RAZÓN SOCIAL DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

  

RUC DEL ADMINISTRADOR DEL FIDEICOMISO (FIDUCIARIO): 

  

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

  

RUC DEL FIDEICOMISO MERCANTIL: 

CLASE DE FIDEICOMISOS: 

OBJETO DE  FIDEICOMISO?: 

  

  

  

  

  

CUADRO 1.8.1 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 
  

  

  

Constituyente (s) 

. . Cédula, RUC, . 
Nombre o Razón Sacial ecu'a Nacionalidad 

pasaporte 
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

CUADRO 1.8.2 FIDEICOMISO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

Beneficiario (s) 

  

  

  

édula, RUC, . : 
Nombre o Razón Social Cédula, RUC Nacionalidad 

pasaporte 
  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

$ Clase De Fideicomiso; por ejemplo, inmobiliario. Objeto del Fideicomiso; por ejemplo, construcción de 

conjunto habitacional XXXXX. 

? Ibidem. 
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1.9 Un detalle de las principales compañías relacionadas vigentes durante 

el ejercicio analizado (referirse a la NEC 6), donde se incluya la razón 

social y el número de RUC de las mismas, según el siguiente detalle: 

  

CONTROLCORP S.A. 

Principales Compañías Relacionadas 
  

  

  

Razón Social RUC 

JUCOASTI S.A. 0991507485001 
  

  

  

        
  

1.10 Clase del Contribuyente (especial, no especial): NO ESPECIAL_ 

1.11 Un detalle de documentos de deuda tributaria (títulos de crédito y 

autos de pago) del contribuyente a la fecha del examen e incluir su 

estado (en reclamo administrativo, impugnado o pendiente de pago). 

NO TIENE TITULO DE CREDITO _ 

1.12 Un detalle de los Actos Administrativos (recursos de revisión, reclamos, 

liquidaciones de pago, actas de determinación o juicios) y otros 

sucesos pendientes con la Autoridad Fiscal a la fecha del examen, que 

contenga descripción, número, fecha y estado. 

NO EXISTEN ACTOS ADMINISTRATIVOS PENDIENTES CON LA 

AUTORIDAD FISCAL_ 

1.13 Un detalle de los reembolsos efectuados al exterior de acuerdo al 

inciso tercero del Artículo 23 del Reglamento para la Aplicación a la Ley 

de Régimen Tributario Interno, vigente durante el año 2004. En el caso 

de considerarse como gasto deducible adjuntar copia certificada del 

respectivo informe de certificación del Auditor Externo.
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CONTROLCORP S.A. 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2004 

Reembolsos Al Exterior 

Beneficiario del Proveedor del Servicio! No. Diario o Cuenta 
reembolso'” Descripción | Moneda | Monto en Valor comprobante de del 

Nombre o Nombre o ¿Constituye Renta] del Gasto | de pago | Moneda de | (En US Registro del gasto | Registro 
Razón País | Razón Social | País gravada en el pago Dólares) del gasto 
Social Ecuador? SI/NO 

Total       
  

  

Y 

Sr. Ing. Hugo Bravo Serkovic 

Representante Legal 

CONTROLCORP S.A. 

  

  

  

y , 

Sr. A Cc 

Contador Registro No.8528 

CONTROLCORP S.A. 

er 

haglia 

19 Persona natural o jurídica domiciliada en el exterior, por medio de la cual se paga al proveedor del servicio. 

1! Persona natural o jurídica que presta los servicios inicialmente. 

  

 



  

  

CONTROLCORP S.A. . 
RESUMEN DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA EL AÑO FISCAL 2004 ANEXO 2 
Y CÁLCULO ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA EL AÑO FISCAL 2005 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 

Ejercicio 2004 (j) 

-121 606,11 

  

3 

presentación de la declaración de impuesto a la Renta para el año 2004 

Número de Formulario 

4 

del Anticipo del impuesto a la Renta (a) 

fiscal 2005 
41 LATI; Art. 62 RLRTI) 

Sociedades Diferencia 

(formulario 101) (0-11 

818 

820 
897  



  
  

CONTROLCORP S.A. 
RESUMEN DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADO PARA EL AÑO FISCAL 2004 
Y CÁLCULO DEL ANTICIPO DEL IMPUESTO A LA RENTA PARA EL AÑO FISCAL 2005 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

5 

de Anticipos de Impuesto a la Renta a pagar (b) 

200 
41 LRTI; Art. 62 y 63 RLRTI) 

Diferencia 

0-2 
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NOTAS: 

ns? 
Arts 41 de la LRTI y 64 dicho 

acontecimento y los documentos que sustenten dicha revelación 

b. Los artículos 41 y de Régi ,62y 

e! ( y de Régi 

A o Art 20 del Código de la LRTI y 117, 54 del 10] 
[de abri de 2000 

e Arts 40, 41 y 42 de la Ley de Régimen y Ars 56 y 58 del a 

¡acerca de los plazos de declaración 

' a A ? Inico-Sociedades) 0719, del Serio de 
Rentas Internas, publicada el 22 de diciembre de 2004 en el R O 487 

0719, del S o 
  9 

487 

h. Por ejemplo Disminución del 50% del impuesto a pagar 

d. Este valor no incluya el 15% de participación a trabajadores 

E P 

E RTI: A parte del 

¡Recomendaciones sobre Aspectos Trbutanos (en este Último, 

E 3, Cuadro 8, Re 

    del 17 

Tnbutano,     

 



  
CONTROL.CORP S.A. ANEXO 3 
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2004 
Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

(Página 1 de 3) 

No. 6 

del Anticipo del Impuesto a la Renta 

el año fiscal 2004 
41 LRTI; Art. 62 RLRTI) 

Casillero de la declaración de 
Renta 

Concepto 

2003 

Impuesto a la Renta Causado - Año 2003 
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CONTROLCORP S.A. 
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2004 

Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

  

  

[CUADRO No. 7 

PAGO DE LOS VALORES DEL ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA DEL AÑO FISCAL 2004 (b) 

Considerando que el noveno dígito del RUC es el ___, los pagos de anticipo de Impuesto 

a la Renta debieron efectuarse durante el año 2004 como sigue: 

|Facha de Vencimiento: 
Fecha de Pago: 

Número de Formulario: 

¡ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 
  

  

  

    

      
    

   

  

    

  

  

  

  

  

  

¡ANTICIPO DE IMPUESTO A LA RENTA: 
  

Pagado vs. Antici 
  

    

   

  

   
    

Anticipo Pagado (e) 

(10) 

f Anticil lo ys, Anticij 

Anticipo Declarado (d) Diferencia Anticipo Pagado (e) 

Concepto | 1 (0-0 A O 0) 0-9 

Anticipo 0,00 0,00 

INTERESES Y MULTAS (a) 8 (c): 

Valor Pagado (q) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

Concepto | 13) ue | 119-119 i 

Intereses 0,00 
Multas 0,00 

'Totai 0,00 0,00 0,00 

¡Segundo Pago: 
Fecha de Vencimiento: 
Fecha de Pago: 

Núrnero de Formulario: 

   

  

    

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

Anticipo Declarado (d) Diferencia 
Concepto | Mm (7) -(8) al () (5) -(10) 

Anticipo 9,90 —Y 

INTERESES Y MULTAS (a) 4 (c): 

Valor Pagado (q) Valor a pagar Según Auditor Diferencia 

Concepto | 15 (10) 116) -(15) j 

Intereses 0,00 
Multas 0,00 

¡Total 0,00 0,00 0,00 

lutitización del Anticipo de Impuesto a la renta pagado durante el año 2004 y compensado en el pago del Impuesto a la Renta del Año 2004 

| i E según j 
ni Anticipo Compensado 

Anticipo Pagado (e) Remanente 
14) + (10)= (11) | impuesto a de 2004 (h) 1119-(12) | 

Total Anticipo Pagado (k) 0,00 0,00. 
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(Página 2 de 3)



  

CONTROLCORP S.A. 
ANTICIPOS DEL IMPUESTO A LA RENTA DECLARADOS Y PAGADOS POR EL CONTRIBUYENTE PARA EL AÑO FISCAL 2004 
Año fiscal 2004 

  

  

  

  

(En US Dólares) 

¡CUADRO No. 8 

jutilización de Remanentes de Anticipo del impuesto a la Renta de Años Anteriores en el pago del impuesto a la Renta del año 2004 (1) 

Año Anticipo . Sakto al inicio del año 2004 Valor Compensado Saldo Número de Casillero de 

11 Cuadro Relacionado 12 2 (0) (243 Trámite (n) | ta (mp 

2001 0,00 
2002 0,00 
2003 0,00 

CUADRO NO. 17 0,60 0,00 9,00 
      
  
  

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálcuto de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en ta resolución 117, del Servicio de 

Rentas Internas, publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 

b. En caso de que haya sido aceptada una petición de reducción o exoneración del anticipo de Impuesto a ta Renta presentada por el contribuyente (según to estipulan los Arts. 41, numeral 7, de la LRTI y 64 

de su Reglamento), el auditor deberá revelar dicho acontecimiento y los documentos que sustenten dicha revelación 

c. Para el cálcuio y pago del anticipo de Impuesto a la Renta para el año fiscai 2004, debió tomarse en cuenta el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, publicado el 31 de 

diciembre de 2001 en el Suplemento del Registro Oficial No. 484. 

d. Valores correspondientes a los declarados por el contribuyente. 

e. Corresponde únicamente al valor del anticipo; no incluye intereses y multas. Este valor corresponde al casillero No. 902 del formulario 108 (Anticipos de impuesto a la Renta e impuestos Especiales ) 

vigente durante el año 2004, de acuerdo con la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de Febrero de 2002 en el R.O. 518. 

f. Corresponden a tos casilleros del formulario de la declaración de impuesto a la Renta Para Sociedades (formulario 101) vigente para el año 2003, de acuerdo con la resolución No. 64, del Servicio de 

Rentas Internas, publicada el 23 de enero de 2002 en el R.O. 500. 

y. Estos valores corresponden a los casilleros No. 903, para los intereses, y 904, para las muitas, del forrnutario 106 ¡Anticipos de impuesto a la Renta e Impuestos Especiales) vigente desde el año 2002, de 

¡acuerdo con la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

h. Valor de Anticipo compensado para el pago de impuesto a la renta correspondiente al año 2004. Corresponde a los casilleros No. 819 del formulario 101 y 805 dei formulario 102, para la dectaración de 

Impuesto a la Renta, vigentes durante el año 2003, de acuerdo con ia resolución No. 131, del Servicio de Rentas Intemas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518, en el caso que ÚNICAMENTE se 

haya compensado el anticipo pagado durante el año 2004. Si se ha compensado también remanentes de anticipos pagados en años anteriores, solo se debe detallar en este cuadro el rubro correspondiente 

al anticipo compensado del año 2004. 

i. Valores correspondientes a los catculados por el Auditor, 

j. Los valores deben ser tomados de la deciaración anual de Impuesto a la Renta del contribuyente, origina! o sustitutiva, si es que aplicase, correspondiente al periodo fiscal 2003. Los artículos 89 del Código 

Tributario y 98 del Seglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación de 

declaraciones sí 

k. Corresponde a la suma del primer y segundo anticipos pagados (sin intereses, ni multas). 

1 Corresponde a la utilización de remantenes de anticipos de impuesto a la Renta Utilizados de años Antenores. 

mm, En esta columna se debe detallar los casilleros de la declaración de impuesto a la renta del año 2004, en los cuales se incluyen los valores por concepto de remanentes de anticipo de impuesto a la renta 

de años anteriores utilizados en el pago del Impuesto a la Renta del año fiscal 2004. 

m. En esta columna se debe detallar los números de trámite con los cuales el contribuyente notificó, al Director Regional del Servicio de Rentas Internas, su voluntad de compensar tos remanentes de anticipo 

de impuesto a la renta con obligaciones pendientes o futuras de impuesto a la renta. 

Codificación LRTI: A partir de! mes de novembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de ¡a Ley de Regimen Tnbutario Interno publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de novembre de 2004. 

Nota General: en caso de existr diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte II! dei 

Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 7 obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento) 

/     
  

    . Ing” Hugo Bravo Serk 

Representante Lega! 

Controlcorp S.A. Contador 'tegistro No 8528 

Controlcorp S A. 
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CONTROLCORP 3.A. 
CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 
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CUADRO No. 9 
¡CÁLCULO DE VALORES DECLARADOS DE IVA 

    

    

    
  

          

  

    
  

  

  

  

  

  
      

  

  

    

  

  

            
        

    

  

bs 
id. T a Eril —% SA 1 

Ventas de de 
Ventas Grevades A Fijos con Impuesto cantado en Impuesto pagado en Proporcionalidad (b] Crédito Telbutario en ] Coádito. 

.. nn go 4% [na atorro 0 ma 0 VARIA mm Poenetó) | (canica 700) |, Pino mm | 080 " ANA (0) |tcaaioro 798109] > Mm 
Enero. 000 000 0.00 000% 0 000 000 00 0.00 1 

“ebrero 0.00 00 0.00 000% o 000 000 000 0.00 o 

Marzo. 000 000 000 0.00% 1 000 000 000 00 o 
e] 000 1] Doo 0.00% 1 0.00 0.00 000 0.00 o 

devo. 00 000 0.00 0.00% o 0.00 0.00 000 0.00 o 

Jo. 000 000 0.00 000% 0 000 000 00 0.00 0 
nulo. 0.00 00 900 0.00% 0.00 0.00 00 eo 

Ao. 6936.35 83236 000 56 65% 132% 822.38 000 6.00 
Seobembre 000 0.00 0.00 000% 20 0.00 00 0.00 

Jotubre 696741 82408 0.00 100 00% Lao 824.09 000 0.00 

Nomembre. 000 000 0.00 000% 00 0.00 po 2.00 

ciembre 000 00 0.00 000% 000 0.00 0.00 0.00 

¡CUADRO 

[DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS. DECLARACIONES 

Ventas de. Total Ventas y 
con A] Exportaciones de Total Ventas y Qravadas con Otros com tarifa 12% Exportaciones 

Mos tarifa 12% Bienes Exportaciones tarifa 12% (casiólero tata 12% Bienes (casifiero! de Servicios (casillero 847) t1H2 

tarttn 12% am 301) $3 (enalitero 616) 
| Acanilaro! 15 

Enero 00 00m 39.800 00 000 00 0.00 00 39 600 00 1 

ebro. 000 00 962.23 Do 000 000 000 42.982,23 0 

Marzo. 000 00 92.017 80 Do 00 0.00 00 9201780 1 

Abrt 000 000 38.390 74 Do 00 0.00 00 38.390 74 o 
Maro 0.00 0.00 1011 286 43 Do 000 0.00 00m 1011 286.43 o 

Junio. 0.00 000 600 Doo 00m 0.00 0 

Julio. 0.00 0.00 189.158,04 Doo 00 0.00 00m 189,158.04 0 

Anosto. 6936.36 0.00 1224358 6996 36 00 0.00 000 12 243.58 0: 

Secbembre 0. 0.00 o Doo 000 000 0 o: 

Oct 686741 0.00 45 080.34 636741 00m 0.00 000 -45,080 34 D: 
Nonembre 0.00 0.00 000 Do 000 000 000 00 D 

Diciembre p.00 0.00 000 000 000 0.00 000 0.00 -00| 

oras a JC HEN 2 A CRA ae | 

  

  

 



VENTAS DECLARADAS EN RENTA 

  

  

  

    

  

  
según la resolución No 222 

  

El dio del 

Publicada en el Suplemento de registro Oficial No 290 del 15 de Agosto de 2001 

como en ta pare Mi del informe de Cumplimiento Tnibutaro Rscomendeciones aobre. 

según la resolución No 222, del 

Tributano intemo pubicada en el Registro Oficial 983 del 17 de nonembre de 2004   
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ANEXO 5 

  

  

  

  

  

  

          

CONTROLCORP S.A. 
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES DE IVA VS, LIBROS (Página 1 de 1) 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

¡CUADRO No. 10 
VALORES SEGUN LIBROS (b) 

Cta. Contable | Di [_ Enero | Febrero | Marzo | Abril | Mayo | Junio | Julio | Agosto | [ Octubre | Noviembre | Diciembre 

210108002 IVA retenido a proveedores 30% (Por pagar SRi) 
210106002 IVA retenido a proveedores 70% (Por pagar SRI) 2.270,33 1696,97 2.185,66 2.209,70 1.655,07 164,62 603,15 105,31 120,39 5,54 

210106002 IVA retenido a proveedores 100% (Por pagar SRI) 14,40 313,80 96,48 546,64 816,71 1.332,00 0,00 125,40 252,00 36,00 10,80 
Total de retenciones según libros 2.284,73 2.010,77 2.262,14 2.756,34 2.271,78 1.496,62 603,15 230,71 252,00 120,39 36,00 16,34 

CONCILIACIÓN DECLARACIONES VS. LIBROS 

[ [Enero _ | Febrero | Marzo [ Abril [| Mayo | Junio ] Julio_[ Agosto [ ]_ Octubre | Noviembre [ Diciembre | 

Total de retenciones según declaraciones (casillero 898) (a) 2.284,73 2.010,31 2.262,14 2.756,35 2.271,77 1.496,61 603,15 230,72 252,00 120,39 36,00 16,34 

Diferencia (Ver Nota General) 0,00 0,46 0,00 -0,01 0,01 0,01 0,00 -0,01 0,00 0,00 0,00 0,00 

Total de retenciones según libros 2.284,73 2.010,77 2.262,14 2756/34 2.271,78 1496/62 60315 23014 25200 12039 3800 1634 

  

      
  

  [NOTAS z 

a. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas, en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 
del Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario Interno tratan acerca de ta responsabilidad dei contribuyente referente a los valores declarados y norman la 
presentación de declaraciones sustitutivas. Para el año 2004, el formulario de declaración vigente, en lo concemiente a la declaración del Impuesto al Valor Agregado, fue 
el formulario 104 (casillero 898), según la resolución No. 222, del Servicio de Rentas intemas, publicada en el R.0.541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en 
vigencia a partir del 1ro. de abril del mismo año. 

b. Corresponde al saido, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente. Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada 
porcentaje de retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren la retenciones. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario interno publicada en el Registro Oficial 
463 del 17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto a! pie de 
este anexo, como en ta parte lIl del Informe de Cumplimiento Tributano, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio 
establecido para el efecto en el modela del citado documento).     
  

  

Sr. Níg. Hugo Bravo Serkovic 

Répresentante Legal z 
Controlcorp S.A. ContadorAfegistro No. 8528 

Controlcorp S.A 

 



  

  

CONTROLCORP S.A. ANEXO 6 

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN CLARACIONE: IVA (b (Página 1 de 1) 

Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 11 

¡RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE IVA (f) 

  

    

  

  

    

Número de Número de Fecha de 

Md lón Número de Declaraciones Formulario que | Vencimiento pita paa (0) 

Sustitutivas (e) rectifica (d) tb) gado 

Enero 05925767 10-Feb-04 10-Feb-04 2 284,73 0,00 0,00 

Febrero 360370004266 10/304 10-Mar-04 2 010,31 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Marzo 2360370007737 12-Abr-04 12-Abr-04 2.262,14 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

¡Abri 360370010481 10-May-04 10-May-04 2 756,35 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Mayo 360370013857 10Jun-04 20-Jun-04 2 271,77 0,00 0,00 000 0,00 0,00 0,00] 

Junio 360370016805 12-Jul-04 9-Jul-D4 1 496,61 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

¡Julio 360370020498 11-Ago-04 10-Ago-04 603,15 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00] 

Agosto 360370023321 10-Sep-04 10-Sep-04 1 063,08 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Septiembre 360330026437 11-Oct-04 11-Oct-04 252,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Octubre 360370030418 10-Nov-04 10-Nov-04 944,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00] 

Noviembre 360370033129 10-Dic-04 9-Dic-04 36,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00| 

Diciembre 360370000682 10-Ene-05 10-Ene-05 16,34 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

TOTAL 45.996,96 0,00 0,00 0,00. 0,00 0,00 0,00 
      

     

    

    

  

|. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 dei Código Tributano y en el 96 de la LRTI El cálculo de las multas tnbutarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la: 

“resolución 117, del Servicio de Rentas Internas, publicada en el R O 54 del 10 de abril de 2000 

|. La declaración y pago del ¡VÁ se encuentran normados en el capitulo 'V (Declaración y Pago del IVA ), del Titulo Segundo (impuesto al Valor Agregado ), de la Ley de 

Corresponde al casillero 902 del formulario 104, Dectaración dei Impuesta al Valor Agregado Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del 

minbuyente, originales o susttutvas, en los casos en los que se hayan aplicado Los artículos 89 del Como Tnbutano y 98 de la Ley de Regimen Tributario Interno trata 
cerca de referente a los y norman la el año 2004, el formulario di 

pela vigente, en lo concermente a la dentaración del impuesto al Valor Agregado, fue el formulario os, según la resolución No 222, el Servicio de Rentas Internas, 

«publicada publicada en el R O 541 del 25 de marzo de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir del 1To de abril del mismo año 

  

    

  

  :d. En el caso de existir una o ituta detallar esta inf ¡ón en otra línea el mismo mes 

e. Número de deciaraciones sustitutivas realizadas por mes, en el caso de haberse realizado declaraciones sustrtutivas, debe ingresarse la información sobre TODAS las 

lectaractones, cada una en una línea separada Por ejemplo, s en el mes de febrero se realizaron 3 declaraciones (1 original y 2 sustitutivas) se deben ingresar dos filas 

Icionales 

   

  

   

Debe realizarse UNA SOLA declaración mensual (un solo formulario), como agente de percepción y retención (este último, en caso de que aplique) 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro Oficial 

3 del 17 de noviembre de 2004 

«Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los vatores del contibuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de 

"este anexo, como en la parte ll del Informe de Cumplimiento Tabutano, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutanos (en este último, de acuerdo al esquema obhgatorio 

establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

    

  

  
sr fa Hugo Bravo Serkovic 
Representante Legal 
Controlcorp S A 

  

Éustro No 2528 

Controlcorp $ A 

    

  'égimen Tributario Interno y en los Arts 77 y 131 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tnbutanio Interno que tratan acerca de los plazos de declaración * 

    

i
s
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CONTROLCORP S.A. ANEXO 7 

CONCILIACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA VS. LIBROS (a) (Página 1 de 2) 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 12 
VALORES SEGÚN LIBROS (b) 

  

  

  

L Cta. Contable [ L__Enero | Febrero | Marzo ] Abril | Mayo ] Junio | Julio  ] Agosto | [_Octubre_] Noviembre | Diciembre |] 

2XX3 Retenciones en la fuente relaciones de dependencia (por pagar SRI) 

210106001 Retenciones en la fuente 1% (por pagar SRI) 729,48 530,14 687,97 1.848,71 843,19 196,95 176,25 93,80 59,88 1.222,19 37,21 79,51 
2x5 Retenciones en la fuente 5 % Rendimientos Financieros (por pagar SRI) 

2x6 Retenciones en ta fuente 5% Otros (por pagar SRI) 
2x7 Retenciones en la fuente por pagos al exterior (por pagar SRI) 

210106001 Retenciones en la fuente 8% (por pagar SRI) 47,10 246,69 44,00 333,93 416,98 888,00 0,30 168,00 24,00 4,80 

Total según libros 776,58 776,83 731,97 2.182,64 1.260,17 1.084,95 176,55 93,80 227,88 4.222,19 61,21 84,31 

  

  

[CUADRO No. 13 

CONCILIACIÓN RETENCIONES EN LA FUENTE DECLARADAS VS. LIBROS 

ta Descripción [Enero | Febrero _] Marzo [ Abril | Mayo ] Junio [ Julio [ Agosto [Septiembre[ Octubre [ Noviembre | Diciembre | 

Total de retenciones según declaraciones (casillero No. 499 de la declaración) (c) 778,58 776,81 731,96 2.182,62 1.260,16 1.084,95 176,55 93,82 228,92 1.222,19 61,21 83,71 

    

Diferencia (Ver Nota General) 0,00 0,02 0,01 0,02 0,01 0,00 0,00 -0,02 -1,04 0,00 0,00 0,60 

Total de retenciones según libros 776,58 776,83 731,97 2.182,84 4,260,47, 1.084,95 176,55 93,80 227,88 1.222,19 61,21 84,31 
      
  

  [NOTAS ; 

a. Las retenciones en la fuente están normadas en el capítulo X de la Ley de Régimen Tributario Interno. Los porcentajes de retención vigentes para el año 2004 son los 
dictados en ¡as siguientes resoluciones: 

3.3. Resolución NAC-0182 de 24 de marzo dei 2003 publicada en el R.O. 52 del 1 de abril del 2003 

b, Corresponde al saldo, al final de cada mes, de los libros contables del contribuyente Cabe señalar que no necesariamente existe una cuenta contable por cada porcentaje de 

retención; detallar la(s) cuenta(s) dónde se registren las retenciones. 

Cc. Los valores deben ser tomados de las declaraciones mensuales del contribuyente, originales o sustitutivas en los casos en los que se hayan aplicado. Los artículos 89 del 

Código Tributario y 98 de la Ley de Régimen Tributario intemo tratan acerca de la responsabilidad del contribuyente referente a los valores declarados y norman la presentación 

de declaraciones sustitutivas. Para el año 2004, el formulario de declaración vigente, en lo concemiente a ta declaración de Retenciones en la fuente del Impuesto a la Renta, 
fue el formulario 103, según la resolución No. 131, del Servicio de Rentas Intemas, publicada en el R.O. 518 del 20 de febrero de 2002, el mismo que entró en vigencia a partir 

del 1ro. de abril det mismo año, 

¡Codificación LRTI' A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario interno publicada en el Registro Oficial 463 del 

17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y de! auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este 
anexo, como en la parte 11! det Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido 

para el efecto en el modelo del citado documento).     
  

             A 
. Ing. Hugo Bravo Serkovic Shagia Avecilg 

  

Representante Legal RUC No. 0996806 
Controlcorp S.A Contador Registro No. 8528 

Controlcorp S.A.



  

RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA RENTA (b) 

E O 

CONTROLCORP S.A. 

Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

ANEXO 8 

(Página 1 de 1) 

  

CUADRO No. 14 
RESUMEN DE FECHAS DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

    

  

                

    

    

  

    
  

  

  

  

  

Interés Pagado (a Multas Pagadas (a 

Diferencia . 
Mes Número de nas Formulario que Fecha de Fecha de Impuesto Dn ón (Ver Nota | Según Auditor Dn ón (Ver Nota | Según Auditor 

Declaración Formulario Sustitutivas (e) rectifica (d) Vencimiento (b): Pago Pagado (c) 0 General) (2 (3) 

1-10 141-439) | 

Enero 1393695 10-Feb-04 10-Feb-04 776,58 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Febrero 1300877 10/304 10-Mar-04 776,81 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Marzo 1490217 12-Abr-04 12-Abr-04 731,96 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00' 
Abril 1490220 10-May-04 10-May-04 2.182,62 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,001 
Mayo 1662376 10-Jun-04 10-Jun-04 1.260,16 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00; 
Junio 1571920 12-Jul-04 9-Jul-04 1.084,95 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Julio 1738507 11-Ago-04 10-Ago-04 176,55 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00' 
¡Agosto 1817944 10-Sep-04 10-Sep-04 93,82 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Septiembre 1874477 11-Oct-04 11-Oct-04 228,92 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 
Octubre 1915171 10-Nov-04 10-Nov-04 1.222,19 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00| 

Noviembre 1980603 10-Dic-04 9-Dic-04 61,21 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00| 
Diciembre 2008221 10-Ene-05 10-Ene-05 83,71 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00| 

¡TOTAL 8.679,48 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

NOTAS: 

2004. 

«Jocumento).   

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI, El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de ta LRTI y en la resolución 117 publicada 
en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 

b. La declaración y pago de las retenciones en la fuente se encuentran normados en el capítulo X (Retenciones en la Fuente) del Título Primero (Impuesto a la Renta ), de la Ley de Régimen Tributario 

Interno y en el Art. 77 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno que trata acerca de los plazos de declaración. 

e. Corresponde al casillero 902 del formulano 103, Declaración de Retenciones en la Fuente del Impuesto a la Renta, vigente para el año 2004, según la resolución 131, del Servicio de Rentas 
Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518 

d. En el caso de extstr una o varias declaraciones sustitutivas, detallar esta información en otra línea independiente debajo en ej mismo mes. 

e. Número de declaraciones sustitutivas realizadas por mes; en el caso de haberse realizado declaraciones sustitutivas, debe ingresarse la información sobre TODAS las declaraciones, cada una en 

una linea separada. Por ejemplo, si en el mes de febrero se realizaron 3 declaraciones (1 original y 2 sustitutivas) se deben ingresar dos filas adicionales. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tnbutario Intemo publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores de! contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 
Il del Informe de Cumplimiento Tnbutario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado   
  

  

Controlcorp S.A 

  

RUC No. 0963806701001 « 
Contador Registro No. 8528 
Controlcorp S.A.



  

  

CONTROLCORP S.A. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

5 
DE IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES DECLARADO VS. LIBROS 

Rubios Cervezas 
Negros Bebidas gaseosas 

[ 5] Alcohol [ 7 ]Bienes Suntuarios 
[ 6] Vhlos < 3.5 toneladas [_8 |Tetecomunicaciones 

Código (d) iCE a pagar 

aro Casillero 303 Casillero 399 pagar 

Muitas (a) Intereses (a) 

Casitlero 904 | Casillero 903 | "“taiPagado | Fechade | e ce 
(0) Casillero 902 (3 (3) Casillero 999 | deciaración pagar 

Código Cta. 
Ventas gravadas con ¡CE 

Unidad 
Cantidad Mm Valor 

Diferencia | Multas 
(Ver Nota pagar 

General) (a) 

(4H (5 

impuesto 

por pagar 
(4 

Diferencia 

(Ver Nota 

General) 

(5042) 

Diferencia 

(Ver Nota 

General) 

(643) 

  

ANEXO 9 

(Página 1 de 4)



  

  

CONTROLCORP S.A. 
RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PA: DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

  
[NOTAS : 

a. El cálculo de los intereses se basa en el Art. 20 del Código Tributario y en el 96 de la LRTI. El cálculo de las multas tributarias se basa en el artículo 97 de la LRTI y en la resolución 
117 publicada en el R.O. 54 del 10 de abril de 2000. 

b. La declaración y pago del Impuesto a los Consumos Especiales se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del ¡CE ) del Título Tercero (Impuesto a los Consumos 
Especiales), de la Ley de Régimen Tributario Intemo y en los Arts. 77 y 166 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario interno que trata acerca de los plazos de 
declaración. 

c. Corresponde a los casilleros del formulario 105, Declaración del Impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2004, según la resolución 131 del Servicio de Rentas 
Internas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518. 

d. Se refiere al Código del impuesto que se encuentra en el casillero 302 del formulario 105, Declaración del impuesto a los Consumos Especiales, vigente para el año 2004, según la 
resolución 131, dei Servicio de Rentas Intemas, publicada el 20 de febrero de 2002 en el R.O. 518, 

e. Hace referencia al Código descrito en la parte superior del presente cuadro Por ejemplo, en el cuadro mencionado se digitará 1 cuando corresponda a Tabacos Rubios, 5 a Alcohol, 8 
a Telecomunicaciones, etc.. 

f. Especificar las unidades en las que se expresa las cantidades señaladas. Ejemplo: "pacas". Cada paca contiene 500 cajetillas. En el caso de servicios no amerita unidades. 

Codificación LRT!: A partir del mes de noviembre dei año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Intemo publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de 
noviembre de 2004 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, 
como en la parte Hi del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en 
el modelo del citado documento).     

    

  

        

  

e OM 

Hugo Bravo Serkovi 

QA AAA 
PA 

Representante Legal 
Controicorp S.A. Contador Registro No. 8528 

Controlcorp S.A 
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CONTROLCORP S.A. 
ANEXO 9 RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e) 

Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

(Página 3 de 4) 

No. 16 

DE IMPORTACIONES VS. DECLARACIÓN ADUANERA UNICA ELECTRÓNICA (a) 

de Potorendos DAUS por mes Valor CIF (b) IVA Pagado (d) | ICE Pagado (c) 

 



  

CONTROLCORP S.A. 

RESUMEN DE IMPORTACIONES Y PAGO DEL IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES (e) 

Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

  
NOTAS : 

a. Hace referencia al número de Documentos Únicos de Importación/Deciaración Aduanera Única Electrónica que fueron realizados cada mes. Debe señalarse 

que a partir del tro. de septiembre de 2002 , el Documento Unico de Importación (DUI) fue suplantado por la Declaración Aduanera Unica Electrónica (DAU). 

b. Son los valores CIF que constan en el DUI/DAU y que corresponden al bien importado. 

e. La declaración y el pago del (CE se encuentran normados en el capítuto IV (Declaración y Pago del ICE), del Título Tercero (Impuesto a los Consumos 

pecial de la Ley de Régimen Tributario interno y en los Arts. 77, 163 y 166 del Reglamento para la Aplicación la Ley de Régimen Tributario Intemo que 

tratan acerca de los plazos de declaración. Cabe mencionar que el Art. 163 del Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, en su 

segundo inciso determina la obligación, por parte de las personas naturales y sociedades importadoras de bienes gravados con este impuesto, de liquidar el 

ICE en el Documento Único de Importación/Declaración Aduanera Unica Electrónica. 

  

d. La declaración y pago del Impuesto al Valor Agregado se encuentran normados en el capítulo IV (Declaración y Pago del IVA ), del Título Segundo 

(Impuesto al Valor Agregado ), de la Ley de Régimen Tributario Interno y en los Arts, 77 y 131 del Reglamento de la Ley de Régimen Tributario interno que trata 

acerca de los plazos de declaración. 

e. Deben revelarse en este anexo todas las importaciones realizadas por el contribuyente durante el ejercicio fiscal 2004, que hayan o no estado gravadas con 

ICE e IVA. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el 

Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, 

tanto al pie de este anexo, como en la parte 11] del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de     
  

   
   

    

acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

4 Al MAS 4h yA 

o dei 
Ya 

  

Sr. Inó. Hugo Bravo Serkovic , 
Representante Legal RUC No. 09438067 

Controlcorp S.A. Contador fogistro No. 8528 

Controlcorp S.A. 
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CONTROLCORP S.A. 
CONC! N TRIBUTARIA DEL IMPUESTO 

Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

RENTA (a 

CUADRO No. 17 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA 

ANEXO 10 

(Página 1 de 8) 

  

Cuentas Contables de Casillero del 

ripción | la Compañía (d) Formulario 101 

CÁLCULO DE LA PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA | 7976798 

Más/Menos otras partidas conciliatonas para participación laboral 

(b) 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE BASE DE CÁLCULO DEL 15% DE PARTICIPACIÓN LABORAL 

18% PARTICIPACIÓN TRABAJADORES 803 

CÁLCULO DEL IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

UTILIDAD (PÉRDIDA) CONTABLE ANTES DE IMPUESTO A LA | 801 o 802 

Menos: 

81t 

803 

804 

Amortización de Pérdidas tributarias (Art 11 LRTI) 

15% Participación a trabajadores (f) 

100% Dividendos Percibidos en Efectivo Exentos 

100% Otras Rentas Exentas y no Gravadas (Art 9 LRTI) 

Otras deducciones (h) 

Ingresos no gravados ocasionados por contraposición entre las 

NECs o NICs y la normativa tributaria ecuatoriana vigente. 

Tómese en cuenta los comentarios de la Administración 

Tributaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar 

estas partidas concihatorias por cada NEC o NIC aplicada por el 

contrbuyente) 
Más: 

805 

812 + 813 

Gastos no deducibles en el país 630102001 

Gastos no deducibles en el extranjero 

Gastos Incurridos para Generar Ingresos Exentos 

15% Participación de trabajadores en Dividendos Percibidos 

15% Participación de trabajadores en Otras Rentas Exentas 

Gastos no deducibles ocasionados por contraposición entre las 

NECs o NICs y la normativa tributana ecuatoriana vigente 

Tómese en cuenta los comentarios de la Administración 

Tnbutaria, detallados en la Nota Especial de este anexo (detallar 

estas partidas concihatorias por cada NEC o NIC aplicada por el 

contribuyente) 

UTILIDAD (PÉRDIDA) GRAVABLE 

BASE IMPONIBLE PARA EL [MPUESTO A LA RENTA TARIFA 

25% (Arts. 37 y 38 del RLRTI 
BASE IMPONIBLE PARA EL IMPUESTO A LA RENTA TARIFA 

15% (Arts. 37 y 38 del RLRTI) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 

TO ALA RENTA A P; 

DEL CONTRIBUYENTE) 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 818 

Menos: 
Anticipos de impuesto a la Renta 

impuesto a la Renta pagado por Dividendos Anticipados (Art 100 

RLRTI) 

Retenciones en la fuente del año 

Crédito Tributario por leyes especiales (c) 

Retenciones por dividendos anticipados 

Remanente de anticipos no utilizados de ejercicios anteriores (Art 

65 RLRTI) 

impuesto a la Renta pagado en et extenor que no exceda el valor 

del impuesto atnbuible a dichos ingresos en el Ecuador (Art 48 

LRTH 

  

899 

898 

SALDO IMPUESTO A LA RENTA A PAGAR 

Cuadro Relacionado 

CUADRO No. 21 

CUADRO No. 22 

CUADRO No. 21 

CUADRO No. 18 

CUADRO No. 18 

CUADRO No. 19 

CUADRO No. 19 

CUADRO No. 25 

CUADRO No. 27.1 

CUADRO No. 27.1 

CUADRO No. 20 

CUADRO No. 8 

  
Valor Según la Cía, 

te) 

-121 606,11 

0,00 

-121 606,11 

O 
  

-121 606,11 

0,00 

-121.548,13 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

0,00 

138,03 

0,00 

0,00 
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NOTA: 

a. El formato de la conciliación tributaria debe estar basado en la Normativa Tributaria Vigente El formato disponible por este medio se basa en la 

Reforma al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario Interno, expedida en el Suplemento del Registro Oficial 484 del 31 de 

diciembre del 2001 Este formato variará de acuerdo a la Normativa Tributaria Vigente 

   

  

El formato de la conciltación tnbutaria está basado en el formulario 101, Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulano 

Único - Sociedades, vigente para el año fiscal 2004 según resolución del Servicio de Rentas Internas 0719, publicada el 22 de diciembre de 2004 en el 

RO 487 

Las abreviaciones utilizadas en este anexo son las siguientes 

Código Tributario 

LRTI Ley de Régimen Tributario Interno 

RLRTI Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tnbutario Interno 

LRFP Ley de Reforma de las Finanzas Públicas 

DT Disposición Transitoria 

L Ley 

b. En caso de existir este rubro, deben detallarse sus componentes 

a. Este valor se refiere a tratamientos por leyes especiales que afectan la determinación del Impuesto a la Renta 

d. Detallar las cuentas contabies en las que registra cada partida o, en el caso de que una partida sea el resultado de la sumatoria de varias cuentas, 

detallar dichas cuentas 

e, Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 

mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte I!l del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tnbutarios (en este 

último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento) 

h Jae valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los 

las utitidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; 

rutncionos anticipadas por concept del impuesto al rea sobra dividendos que sa paguen 0 sedan alos ocios propias e a 

misma, y aotras que pi bre las utilidades líquidas anuales. 

destinó pecial sobre las utilidades Iquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la 

empresa, se debe revelar, como una nota especial al ple de este anexo, el 

En caso de que el contribuyente haya incurrido en un error contable, registrando como un gasto la participación especial sobre las utilidades 

líquidas, en favor de directores, gerentes o Administradores de la empresa, o los anticipos sobre dichas utilidades, y al cierre del ejercicio 

estos valores no fueran estos rubi deducibles (CUADRO NO. 20 de este anexo). Estos valores, 

recibidos por los directores, gerentes o administradores de la empresa, constituirán ingresos exentos para el beneficiario, en virtud de que 

son destinados luego de la liquidación del impuesto a la renta de la compañía. 

  

  

  

LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributano Interno publicada en al 

Registro Oficial 483 del 17 de noviembre de 2004 

  

Nota Especial: 
Consideraciones Especiales acerca de la Aplicación de las Normas Ecuatorianas de Contabilidad: 

remacia de la Ti z 

Por principio general, hay que tomar en cuenta que las disposiciones de las normas tributarias prevalecen sobre toda otra norma de leyes generales o 

especiales y sólo pueden ser modificadas o derogadas por disposición expresa de otra Ley destinada especificamente a tales fines Portanto, no son 

aplicables por la Administración ni por los órganos jurisdiccionales las Leyes y Decretos que de cualquier manera contravengan este precepto 

FUENTE Art 2 del Código Tributano 

En Derecho Publico se permite solo lo establece en la norma - 

Conforme a la Doctrina, el Derecho Tributario es parte del Derecho Público, por lo que la Administración ejerce su gestión administrativa en el estricto 

'apego a las normas tributarias vigentes, sin poder realizar más allá de lo que la norma le permite Ast, el artículo 101 del Código Tributario recoge este 

principio general cuando señala que es deber de la Administración Tributaria ejercer sus potestades con arregto a las disposiciones del Código Tributario 

y a las normas tributanas aplicables 

ni 1 te | 1 A istema de Corrección Monetaria int L- 

El Sistema de Corrección Monetana de los Estados Financieros buscaba revalorizar las cuentas de activos y pasivos no monetarios y el patamonio, 

cuyos valores en libros sean susceptibles de ser diferentes del valor de mercado como resultado de la inflación, la devaluación o de pactos de ajuste 

La norma contemplaba la aplicación de dicho sistema desde 1991 Sin embargo, a propósito del establecimiento del nuevo régimen monetario de 

dolanzación, se derogó la disposición que contemplaba dicho sistema, mediante el articulo 100 Itteral c, de la Ley 2000-4, publicada en el Registro 

Oficial 34-S de 13 de marzo del 2000 

En consecuencia, a partir de abril del 2000 para efectos tnbutanios no se contempta el sistema de corrección monetaria En los casos que por 

disposiciones de otros órganos de control se contemple la revalorización, ésta no tendrá efectos tributarios De igual forma, tampoco tendrá efectos 

tnbutarios la depreciación por el mayor valor de los activos revalorizados (es decir, no será deducible) 

Ingresos Exentos - 

Para fines de la determinación y Iquidación del impuesto a la renta, están exonerados exclusivamente los ingresos que contempla la Ley tributaria (Art 9 

LRTI y Art 10 del RLRTI)     Deberá tomarse en cuenta para la_obtención de ta base, mible de impuesto a la renta, según la normativa inibutana ecuatoriana vigente, solamente 
 



CONTROLCORP S.A. 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

  

CUADRO No. 18 
DETALLE DE INGRESOS EXENTOS (a) 

ANEXO 10 

(Página 3 de 8) 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

  

Descripción Cuadro Relacionado e e de la Valor Según la 
Compañía Cía. (a) | 

Dividendos y utilidades recibidas (Art. 9 LRT!, numeral 1 Art. 9 RLRTI). 0,00 

Ingresos obtenidos por instituciones del Estado (Art. 9 LRTI, numeral 2; Art. 12 RLRT)). 0,00 

Por convenios intemacionales (Art. 9 LRTI, numeral 3; Art 13 RLRTI). 0,00 

Los generados por los bienes que posean en el país los Estados extranjeros y 0,00 
organismos intemacionales bajo condición de reciprocidad (Art.9 LRT!, numeral 4). 
Los obtenidos por instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente 0,00 
constituidas (Art. 9 LRTI, numeral 5; Art_ 15 RLRT)). 

Intereses percibidos por personas naturales por depósitos de ahorro a la vista (Art. 9 0,00 
LRTI, numeral 6; Art 84 de RLRTI). 

Los que perciban los beneficiarios del IESS, por toda clase de prestaciones que otorga 0,00 
esta entidad (Art. 9 LRTI, numeral 7, Art_ 19 RLRTI). 
Los percibidos por institutos de educación superior estatales, amparados en la Ley de 0,00 
Universidades y Escuelas Politécnicas (Art, 9 LRTI, numeral 8), 
Los percibidos por las comunas, pueblos indigenas, cooperativas, uniones, federaciones 0,00 
y confederaciones de cooperativas (Art. 9 LRTI, numeral 9; Art. 16 RLRTI). 

Los provenientes de loterías auspiciadas por la Junta de Beneficencia de Guayaquil y por] 0,00 
Fe y Alegría (Art. 9 LRTI, numeral 10), 

Viáticos que se conceden a empleados y funcionarios del Estado, así como los gastos 0,00 
de viaje, hospedaje y alimentación que reciban los empleados del sector privado, siempre] 
que se encuentren debidamente soportados (Art. 9 LRTI, numeral 11; Art 18 RLRTI!). 

Los obtenidos por discapacitados debidamente calificados y los percibidos por personas 0,00 
mayores de 65 años (Art, 9 LRTI, numeral 12) 
Provenientes de inversiones no monetarias efectuadas entre compañías petroleras que 0,00 
hayan suscrito contratos con ei Estado (Art, 9 LRTI, numeral 13), 
Por enajenación ocasional de inmuebles, acciones o participaciones (Art. 9 LRTI, 0,00 
numeral 14; Art. 14 RLRTI), 
Las ganancias de capital o rendimientos distribuidos por los fondos de inversión, fondos 0,00 
de cesantía y fideicomisos mercantiles a sus beneficiarios (Art. 9 LRTI, numeral 15; Art. 
55 RLRTI). 
Las indemnizaciones por seguros, exceptuando los provenientes del lucro cesante (Art. 9 0,00 
LRTI, numeral 16). 
Rendimientos financieros en títulos emitidos por el sector público, con anterioridad al 8 0,00 
de agosto de 1998 (DT2 1124), 
Intereses de cédulas hipotecarias emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 0,00 
1124). 

Intereses de bonos de garantía general o específica y bonos de prenda. Incluyendo las 0,00 
operaciones de reporto, emitidos con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 L124). 

Intereses de obligaciones emitidas por sociedades, mayores a un año a través de la 0,00 
Bolsa de Valores, emitidas con anterioridad al 8 de agosto de 1998 (DT2 L124) 
Intereses de obligaciones pactadas en UVC, emitidas con anterioridad al 8 de agosto de 0,00 
1998 (DT2 1124). 

Otros (detallar) 0,00 

TOTAL INGRESOS EXENTOS CUADRO NO. 17 0,00 

NOTA : 

esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004.   

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores de! contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto 
al pie de este anexo, como en la parte [!l del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro 
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CONTROLCORP S.A. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2004 (Página 4 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 19 
DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES (a) 

  

Cuadro Cuentas Contables| Valor Según Cía. 
Descripción Relacionado | dela Compañía (a) 

          
  

en la parte que exceda de las tasas 630102001 

y costos 

y que pagar 

que se 

por que por 

por por su oasus 
parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad y a sociedades 

por que en 
72 de la Ley General de instituciones Financieras, así como por créditos vinculados (Art. 

por o por O partes 

no 

no con contratos o venta 

pagos intereses y costos por concepto que 
las tasas máximas fijadas por el Directono del Banco Central, sempre que no estén 

pagos , Costos y que no se en 

por que consten en y para 
del turismo receptivo que excedan el 2% del valor de la exportación (Art 13 LRTI, 

por no por ante un o 

y reservas que 

para 

y otros uso 

y otras en en oen que 

empleo de la renta, cuya deducción no sea permitida por la ley (Art. 26 RLRTI, 

costos que como que 

en costos o gastos que no se a 

e por o mora 

y no en 

y gastos que no se a pesar 

en ventas   
  

TOTAL GASTOS NO DEDUCIBLES CUADRO NO. 17 59,98 

NOTAS : 

a. Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contnbuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las 

mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte |Il del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este 
último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado documento). 

Codificación LRTI- A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario intemo publicada en el 
Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004.       

  

 



CONTROLCORP S.A. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2004 (Página 5 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 20 
DETALLE DE OTRAS DEDUCCIONES 

  

  
  

      

Cuentas 
Cuadro Efecto 

OTRAS DEDUCCIONES (Leyes especiales) (a) relacionado Valor Contables de la Tributario (b) 
Compañía 

Total CUADRO NO. 17 0,00       
  

  

[NOTAS : 

a. El detalle de las leyes especiales aplicadas se encuentra en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2). La suma de estos valores 
corresponde al valor detallado en el ANEXO No. 2 (CUADRO No. 2) como Crédito Tributario por Leyes Especiales. 

b. Por ejemplo: “Deducción del 50% del impuesto a pagar”. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de ta Ley de Regimen Tmbutario 
Interno publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004, 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la 
explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte 111 del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones 
sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 

documento).       

  

) 
y 

) 
) 

 



      

  

  

  

  
          

  

  

    

                  

CONTROLCORP S.A. ANEXO 10 

CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2004 (Página 6 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 21 

CÁLCULO DE LA AMORTIZACIÓN DE LA PÉRDIDA TRIBUTARIA (c) 

Cuentas Contables de Cuadro 
Detalle la Compañía . Valor 

Utilidad contable -121.606,11 

(-) 15% de participación a trabajadores (a) CUADRO NO. 17 0,00] 

Utilidad después de participaciones -121.8086,11 

(-) Ingresos exentos 00d 

(-) Otras deducciones o, 

(+) Gastos no deducibles 0,00] 

(-) Otras partidas conciliatorias no gravadas (b) 0,001 

Utilidad Gravable -121.608,11 

Límite de ización de pérdidas tributarias (25%) 0,00] 

CUADRO No. 22 

DETALLE DE PÉRDIDAS TRIBUTARIAS (c) 

Al 31 de diciembre de 2004 

Vator izacii Cuadro Amortización Saldo Saldo a 
Detalle Vigencia Histórico Año 1998 Año 1999 Año 2000 Año 2001 Año 2002 Año 2003 Relacionado Año 2004 Acumutado Diciembre 31, 2004 

(y - 
(Mm (2) a (4) (6) (6) m (e) (233-4316) (1) -(9) 

SHIT W4I8Y 
Pérdida 1999 Hasta 2004 

Según Declaración convertidos a U $. dólares NEC-17 0,00] 0,001 0,00] 0,001 0,00] 0,00 0,00/ 0,00 0,00 0,00] 

Pérdida 2000 Hasta 2005 
Según Declaración convertidos a U.S. dólares NEC-17 0,00 0,00 0,00] 0,00] 0,00 0,00] 0,001 0,00] 0,001 0,001 

Pérdida 2004 Hasta 2006 
Según Declaración de Impuesto a la Renta 0,00: 0,00] 0,00] 0,001 0,00] 0,00] 0,00 0,00] 0,00] 0,00] 

Pérdida 2002 Hasta 2007 

Según Declaración de Impuesto a la Renta 0,00] 0,00] 0,00; 0,001 0,00; 0,00 0,00, 0,00 0,00] 0,09] 

Pérdida 2003 Hasta 2008 

Según Dectaración de Impuesto a la Renta 0,00 0,00 0,001 0,001 0,00 0,001 0,00] 0,001 0,00] 0,001 

Según Declaración de Impuesto a la Renta 0, 0, 0, 0 0 0,001 CUADRO NO. 17 0,00] 0,00; 0,00]           

  

NOTAS; 

anuales. 

Oficial 483 del 17 de noviembre de 2004.   
b. Corresponde a partidas conciliatorias no gravadas, por ejemplo, la reversión de una provisión considerada en años antenores como no deducible. 

€. El cálculo para la amortización de la pérdida tributaria se encuentra normado en el artículo 11 de la Ley de Régimen Tributario Interno. 

a. Este valor no debe incluir los porcentajes o valores que las empresas destinen por disposición legal, estatutaria o por voluntad de los sacios a: participaciones 

especiales sobre las utilidades liquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa; retenciones anticipadas por concepto del impuesto a la renta 

sobre dividendos que se paguen o acrediten a los socios propietarios de la misma, y a otras participaciones similares que puedan hacerse sobre las utildades líquidas 

Si el contribuyente destinó una participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, se debe revelar, 

como una nota especial al pie de este anexo, el asiento contable con el cual se registró dicha participación 

En caso de que el contribuyente haya registrado como un gasto ta participación especial sobre las utilidades líquidas, en favor de directores, gerentes o administradores 

de la empresa, se debe revelar este rubro como un gasto NO DEDUCIBLE, dentro del CUADRO NO. 19 de este anexo. 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno publicada en el Registro 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto al pie 

de este anexo, corno en la parte III del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema 

obligatorio establecido para el efecto en el modeto del citado documento).     

     



  

CONTROLCORP S.A. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 
Año fiscal 2004 (Página 7 de 8) 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 23 
ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE GESTIÓN (a) 

  

            
  

  

  

  

  

Casillero del  |Cuentas Contables| Cuadro 

Descripción Formulario 101 (c)| de la Compañía Relacionado Valor 

Total Gastos de Administración y Ventas 779 670.541,53 

(-) Valor de gastos de gestión durante el ejercicio actual 0,00 
Total Gastos Generales (Base para el Cálculo del Máximo de Gastos de Gestión 
Deducibles) 670.541,53 
Porcentaje de deducción Máximo 2,00% 

Máximo de Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 13.410,83 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0,00 
Gastos de Gestión no deducibles (b) CUADRO NO. 19 0,00 
Gastos de Gestión durante el ejercicio 0,00 

Máximo Gastos de Gestión deducibles según Auditor (2%) 13.410,83 
Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d) 0,00 

Gastos de Gestión deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la Renta 0,00 

NOTAS : 

a. La base legal para la deducción de los gastos de gestión en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 21 del RLRTI, 
numeral 11. 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 19, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Declaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único- 

Sociedades, vigente para la declaración del año fiscal 2004 según resolución del Servicio de Rentas Internas No. 0719, publicada el 22 de 
diciembre de 2004 en el R.O. 487. El formato y la presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en 

los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta diferencia únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya 

tomado en exceso los gastos de gestión deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O 
(cero). 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario Interno 
publicada en el Registro Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la 

explicación de las mismas, tanto al pie de este anexo, como en la parte ll! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones 

sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al esquema obligatorio establecido para el efecto en el modelo del citado 
documento).     
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CONTROLCORP S.A. ANEXO 10 
CONCILIACIÓN TRIBUTARIA DEL IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2004 (Página 8 de 8) 

(En US Dólares) 

CUADRO No. 24 

ANÁLISIS DE LOS GASTOS DE VIAJE (a) 

Casitlero del Cuentas Contables de Cuadro 

[ Descripción | Formulario 101 (c la Compañía Relacionado Valor 

ingre: vados: 
Total Ingresos 699 1.763.607,39 

(-) Dividendos Percibidos en Efectivo 804 0,00 

(-) Otras Rentas Exentas y No Gravadas 805 0,00 

Total ingresos gravados 1.763.607, 39 

Porcentaje de deducción Máximo 3,00% 
Máximo de Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 52.908 22 

Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 0,00 

Renta : 
Gastos de viaje no deducibles (b) CUADRO NO. 19 0,00 
Gastos de viaje durante el ejercicio 0,00 

Máximo Gastos de viaje deducibles según Auditor (3%) 52.908,22 

Diferencia - Exceso de Gastos Deducibles (d 0,00 
Gastos de viaje deducibles tomados para el cálculo de Impuesto a la 
Renta 0,00 pao! II   

  

(NOTAS z 

a. La base legal para la deducción de los gastos de viaje en el cálculo del Impuesto a la Renta se encuentra en el Art. 10 de la LRTI, numeral 6 

b. Corresponde al valor detallado en el CUADRO No. 19, DETALLE DE GASTOS NO DEDUCIBLES. 

c. Corresponden a los casilleros del formulario 101, Dectaración del Impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulario Único-Sociedades, vigente para 
la declaración del año fiscal 2004 según resolución del Servicio de Rentas Intemas No. 0719 publicada el 22 de diciembre de 2004 en el R.O. 487. El formato y la 
presentación de estos anexos en el informe de cumplimiento tributario debe basarse en los formularios y en la Normativa Tributaria vigentes. 

d. La fórmula de esta diferencia Únicamente revelará valores positivos, los mismos que se darán solo cuando el contribuyente haya tomado en exceso los gastos 

de viaje deducibles, para el cálculo del impuesto a la renta. Caso contrario, el valor de la diferencia será O (cero). 

Codificación LRTI: A partir del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tributario interno publicada en el Registro 

Oficial 463 del 17 de noviembre de 2004. 

Nota General: en caso de existir diferencias u observaciones entre los valores del contribuyente y del auditor, se debe revelar la explicación de las mismas, tanto 

ai pie de este anexo, como en la parte 11! del Informe de Cumplimiento Tributario, Recomendaciones sobre Aspectos Tributarios (en este último, de acuerdo al 

esquema obligatono establecido para el efecto en el modelo del citado documento) 

AI Y 
EII FAS ' 

    
  

       

y _ 
3 

Sr Mg. Hugo Bravo Serkovi3— sr. Econ José Cháglia Avecilla 
Representante Legal RUC No“0903806701001 
Controlcorp S.A. Contador Registro Na 8528 

Controlcorp S A.



  

  

  

  

  

  

  
  

CONTROLCORP S.A, ANEXO 11 

CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 
(Página 1 de 3) 

[CUADRO No, 26 
[CÁLCULO DE REINVERSIÓN 

F TT ARO REST 

Uttidad Oravabíe (Beso Utilidad Gravable Cuadro Concepto Cuadro Relacionado Utilidad Squida % de Reserva Legal (c) : Cuadro Reinciorado Valor [ou coto] ss 9 a] es ; | » Valor 

[rreverión mora CUADRO No, 28 . AÑO 2008 000 0.00 CUADRO No. 28 - AÑO 2002 00 A 000 0,00 od 000   
  

  

  

  

  

  
  

[CUADRO No. 28 
CÁLCULO DE LA RESERVA LEGAL 

e ci o Re Valor 124 de iciembre Rm Vaso eds de diciembre 

¡Ubiidad Liquida CUADRO No. 26 - Año 2003 0,00 CUADRO No. 25 - Año 2004 00 

(-) impuesto a la Renta Causado CUADRO No. 27 000 CUADRO No, 27.1 0.00, 

¡Base de Cálcula Reserva Legal 006 2,00 

Reserva Leal 000% 0 00% | 

[Reserva Legal CUADRO No. 29 - Año 2003 000 CUADRO Ho. 28 - Año 2004 0 

  

 



  

  

CONTROLCORP S.A. ANEXO 11 

CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES fa) 
Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

(Página 2 de 3) 

Y RESERVA LEGAL 

Concepto 

  

  

[CUADRO No. 28 
MONTO A REINVERTIR 

  Concepto | — cunoromaicionado — | VIloralar dediciambro > curro mancionado — | VOS 37 de ciciembre 

Utilidad Contable antes de Imp Renta y Part Trabajadores 
1-3 15 % Participación a trabijadores (0) 

  

CUADRO No. 27.1   (-) Impuesto a la Rerta Cavtado CUADRO No. 27 
1-1 Reserva Leas CUADRO No. 28 - Año 2004 CUADRO Ho. 28 - Año 2004 

¡Monto Máximo de Rainversión CUADRO No. 28 - Año 2003 QS0 CUADRO Mo, 24 - Año 2004 28   
  

DE FECHAS DE INSCRIPCIÓN (d) 

 



  

  
CONTROLCORP S.A. 

CALCULO DE REINVERSIÓN DE UTILIDADES (a) 
Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

  

vigente para la declaración del año 2003, según ta resciución No 
entró en vigenca a partir del 110 de aba del memo año 

Aplíquense los porcentayes de acuerdo a lo siguiente 
+ 10% - En el caso de Sociedades Anónimas, según lo dispone el Art 297 de la L.ey de Compañías 

  

Se debe ingresar en la celda. 5, en el cago de 5%, y 10 en el caso de 104, 

  

participaciones especiales score las 

en tavor de directores gerentes o aorrntradores de fa empresa se debe revelar oomo una nota 

en favor de dractores, gerentes o adrrurusiradores de la empresa 

Tnbutasio Interno publicada en el Registro Oficial 463 del 17 

  

ANEXO 11 

(Página 3 de 3)



CONTROLCORP S.A. 
¡TALLE DE CUENTAS CONTA! INCLUÍDAS EN LA DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA 

Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

CUADRO No. 31 (a) 
DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA Y PRESENTACIÓN DE BALANCES 
FORMULARIO ÚNICO - SOCIEDADES 

FORMULARIO N* 

100. IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

102 AÑO 
104 No FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

200. IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

201 RUC 

202 RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN 
203 EXPEDIENTE 

  

Y DOCS POR COBRAR CLIENTES NO RELACIONADOS 

Y DOC POR COBRAR CUENTES RELACIONADOS 

TRIBUTARIO A FAVOR DE LA EMPRESA (VA) 

TERM Y MERCAD EN ALMACÉN 

  

ANEXO 12 
(1 de 7) 

  
  

 



ANEXO 12 

7» 

  

PATENTES DERECHOS DE LLAVE Y OTROS SIMILARES 

DE DIFERENCIAL. CAMBIARIO. 

  
 



ANEXO 12 
7 

  

Y SUCURSALES. 

SUSCRITO NO PAGADO, ACCIONES EN TESORERÍA 

FACULTATIVA Y ESTATUTARIA 

  
 



ANEXO 12 
7 

) PÉRDIDA ACUMULADA DE EJERCICIOS ANTERIORES 

   



ANEXO 12 
7 

  

NETAS GRAVADAS CON TARIFA 12% y 14% 

TARIFA CERO 

BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

) INVENTARIO FINAL DE BIENES NO PRODUCIDOS POR LA SOCIEDAD 

MATERIA PRIMA 

 



ANEXO 12 
7 

LUZ, Y TELECOMUNICACIONES 

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE PERSONAS NATURALES 

INVENTARIO FINAL DE PRODUCTOS TERMINADOS 

EXTRANJEROS POR SERVICIOS OCASIONALES 

BIENES INMUEBLES PROPIEDAD DE SOCIEDADES   
 



ANEXO 12 
7) 

Y MATERIALES 

OTROS GASTOS NO OPERACIONALES 

Y CAPITALIZAR 
814-518 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 
() ANTICIPO PAGADO 
(3 RETENCIONES EN LA FUENTE 
() CREDO: 

$18 819-820 821 <D 
518 819 >0   
 



j 
) 

(05 *818) 820 

  

REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE 

Campo 198. CI No 

CONTADOR 
NOMBRE 

Campo 199 CG) No 

  

  

[NOTAS : 

a. El presente anexo tene por objeto determinar las cuentas contables, y sus respectivos valores, incluidos en los distntos campos que componen el formulano 101 de la declaración de 

Impuesto a la Renta correspondiente al año fiscal 2004 

b. Corresponde a los casilleros del formutano 101, Declaración del impuesto a la Renta y Presentación de Balances Formulano Único-Sociedades , vigente para la declaración del año fiscal 

2004 según resolución del Servicio de Rentas intemas No 0719, publicada el 22 de diciembre de 2004 enel RO 487 Elformato y la presentación de estos anexos en el informe de 
pcumplimiento trbutano debe basarse en los formulanos y en la Normatva Tributaria vigentes. 

le. Corresponde a las cuentas contables asumidas por la compañía para efectos de la determmación de los campos que conforman el formuiano 101 de declaración de Impuesto a la Renta, se 

[recomienda que en el caso de no exustr el suficiente espacio para efectos de la digitación de los códigos de las cuentas, se incrementen filas 

id. Corresponde al nombre de la cuenta contable utilizada por la compañia 

  LRTI: A partr del mes de noviembre del año 2004 se aplicará la nueva codificación de la Ley de Regimen Tnbutano interno publicada en el Registr 

noviembre de 2004          

Controlcorp $ A. 

ANEXO 12 
7 

 



  

  

CONTROLCORP S.A. ANEXO 13 
RESUMEN DE LA INFORMACIÓN PARA LA DEVOLUCIÓN DEL IVA ** 
Año fiscal 2004 
(En US Dólares) 

(Página 1 de 2) 

CUADRO No. 32 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

  

    

  
  

  

  

                                

de tva Sistema de Anexos (COA) Í IVA vs. Anexos 
Base Imponible Impuesto Base imponible impuesto Retenciones de IVA Retenciones en la fuente 

. IMA en 
cop 0% a pliega Dn Compras tarifa | Importaciones | Compras tarifa | Compras tarifa VA en Compras tarifa tarifa IVA en Suma de la Base cda para rencionos en 

Mes Casilieros Casilleros 0% (e) tarifa dif 0% (a) dif 0% 0 importaciones M%b>=a 0% eg importaciones | Imponible de la fuente *-* d<=c |f<cate 
s ' mn ub* am 

(601+803+605) (651+653+858) Casillero 617 ers (b) ta) tarifa dif 0% (b”) tarifa dif 0% a'mb' IVA efectuadas (d) (0 

Enero oK oK oK oK oK 
Febrero oK oK OK oK ok 

Marzo oK ox oK oK oK 
¡Abril oK oK oK oK oK 

Mayo oK oK oK oK oK 

¡Junio oK oK ok OK oK 

¡Julio oK oK OK oK oK 

¡Agosto oK oK oK oK oK 

Septiembre oK oK oK oK oK 

Octubre oK oK oK oK oK 

Noviembre oK oK oK oK oK 

Diciembre ok oK oK oK oK      



  

  

  

  
  

  

  

  

                                    
  

CONTROL.CORP S.A. ANEXO 13 

E p, .. 
Año fiscal 2004 

(En US Dólares) 

(Página 2 de 2) 

CUADRO No. 33 

CRUCE ANEXOS VS. DECLARACIONES * 

Solicitud. IVA. 

CREO.TRIS. IMA 
TOTAL IVA CRÉDITO FACTOR E. PROPORC. MENSUAL — | TRUE. MENSUAL OBSERVACIÓN 

Mes 'AL VENTAS VENTAS UA VENTAS TARIPA IVA VENTAS IVA COMPRAS NA lolas dla (COMPRAS + TRIBUTARIO PROPORCIONAL, VENTAS F.PROPORG COMPENSADO NETO PARA Sapo, JA No. de Trámite Fecha de 

(81944815) 18) 517 (b) 599 (e) 051+083+886 (1) ] EXP. GRAVADAS POR EL. . 
509 (c) 1801+806-807) (d) 857+859 (9) 38 (1) E) (bg 4) = (e) + (do) 48) (6) (0=(d)/(0) dm) = (c)1(b) (8) = (en) Si (j-n)<0, "NO TIENE DERECHO A se trámita 

(mu) 

0.00 090 000% 2.00% 0.00% 0.00 NOTIENEDERECHOA DEVOLUCIÓN 
0.00 0,00 0.00% 0.00% 0.00% 0.00 TIENE 

0.00 0.00 0.00% 000% 0.00% 0.00 NOTENE DERECHO ADEVOLUCIÓN 
  i 

J
U
i
d
d
E
 

3 3 3 3 ¿   
  

  

  

 



) 
)
1
>
3
)
 

) 

  

ANEXO 14 

DETALLE DE LAS PRINCIPALES TRANSACCIONES DEL NEGOCIO OCURRIDAS DURANTE EL AÑO 

Durante el ejercicio económico del 2004 no hubieron transacciones especiales con efecto 

importante al P/G, cambio en la figura jurídica de la empresa, con intercompañías, que den origen 

a nuevas entidades jurídicas, las escisiones /fusiones y los fideicomisos. 

Durante el ejercicio 2004 fue absorbido de US$ 430.698,56 de pérdidas del ejercicio 2003 

mediante compensación de crédito. 

  

Sr. ing. Hugo Bravo Serkovic , 

Representante Legal Contador Registro No.8528 

CONTROLCORP S.A. CONTROLCORP S.A. 

  
 



  

  

  

  

    

ANEXO 15 

SEGUIMIENTO DE LOS COMENTARIOS Y NOVEDADES TRIBUTARIOS EMITIDOS EN EL EJERCICIO TRIBUTARIO ANTERIOR 

AUDITORÍA AÑO ANTERIOR! AUDITORÍA 
EJERCICIO ACTUAL 

Observación Recomendación Diferencias seguimiento o 
Detectadas? comentarios 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE SUJETO | Efectuar la actualización del R.U.C, Se actualizó 

AL EXAMEN para reflejar la actividad económica 

El párrafo 1.5 del anexo 1 del |actual 

informe al 31 de diciembre del 2003 

refleja la actividad económica 

contemplada en el R.U.C., como 

“Arrendamiento de Bienes Inmuebles” 

el cual difiere de la actividad 

económica sobre la cual la Compañía 

se desenvuelve. 

DIFERENCIAS DE VENTAS: LIBROS VS.|Se debe preparar en Formulario 502 | Ene 30.000 |Pendiente de 

DECLARACIONES “SOLICITUD DE RECTIFICACIÓN | Mar -30.000 aplicar 

De acuerdo con el Cuadro No. 9.1 del | CAMBIOS EN VALORES DEL CUERPO DE | Jun 12.136,88 

Anexo 4, en los meses de Enero, | LA DECLARACIÓN para cada | Dic -68.176,64 

Marzo, Junio y Diciembre existen |declaración con diferencias detectadas 

diferencias entre las ventas 

registradas y las declaradas en el 

formulario 104         
  

  
' Información tomada del Informe de Cumplimiento Tributario del año 2003. En caso de que la compañía no haya sido sujeta a examen de auditoría por el año anterior (por 
incumplimiento o por no cumplir con los montos mínimos señalados en la resolución No. 02.Q.IC1.0012 de la Superintendencia de Compañías), presentar vacío y firmado el 

anexo con una nota que explique las razones por las que no se llenó el anexo. 
? Las diferencias positivas corresponden a valores a favor de la Administración Tributaria.



  

CONCILIACION DE RETENCIONES 

EN LA FUIENTE DE IVA VS LIBROS 

De acuerdo con el Cuadro 10 del 

Anexo 5, en los meses de Junio y 

Octubre del 2003, las retenciones 

en la fuente de IVA declaradas 

contienen diferencias con los 

registros contables. 

Se debe comparar con los registros 

contables los formularios de las 

declaraciones con la información 

completa para obtener seguridad en 

la declaración y pago de impuestos 

antes de la presentación y pago en las 

entidades financieras 

correspondiente. 

jun 

Oct 

$ 2,00 

3,24 

Se ha corregido 

  

  
CONCILIACIÓN DE RETENCIONES 

EN LA FUENTE DE IMPUESTO A LA 

RENTA VS. LIBROS 

De acuerdo con el Cuadro 13 en 

el Anexo 7, en los meses de 

Noviembre y Diciembre del 2003, 

las retenciones en la fuente de 

impuesto a la renta declaradas 

contienen diferencias con los 

registros contables   
Se debe comparar con los registros 

contables los formularios de las 

declaraciones con la información 

completa para obtener seguridad en 

la declaración y pago de impuestos 

antes de la presentación y pago en las 

entidades financieras 

correspondiente.   
Nov 

Dic 

-$ 2,5 

2,5 

  
Se ha corregido 

  

  

  

Sr. Ing. Hugo Bravo Serkovic 

Representante Legal 

CONTROLCORP S.A. 

A Ay       
Contador Registro No.8528 

CONTROLCORP S.A. 

 



ANEXO 16 

DETALLE DE LOS TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL Y VECTOR 

FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

En el cuadro siguiente debe indicarse a qué impuestos está sujeto el contribuyente bajo examen de auditoría. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

APLICA 
IMPUESTO SI / NO 

1. Impuesto a la Renta (incluye las Retenciones en la Fuente, los Anticipo 

del Impuesto a la Renta y los Intereses por Mora y las Multas Si 

Tributarias que se generen en la liquidación y determinación de este 

impuesto). 

2. 1% Derivados Importadores! NO 

3. 2x1000 Derivados Distribuidores? NO 

4. 3x1000 Derivados Comerciales3 NO 

5. Impuesto al Valor Agregado (incluye las Retenciones y los Intereses 

por Mora y las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y SI 

determinación de este impuesto). 

6. Impuesto a los Consumos Especiales (incluye los Intereses por Mora y 

las Multas Tributarias que se generen en la liquidación y NO 

determinación de este impuesto). 

7. Impuesto a los Vehículos Motorizados de Transporte Terrestre. NO 

8. Impuesto a las Operaciones de Crédito* NO 

9. Impuesto al Patrimonio (año 1999)5 NO 

10. 4% a los Vehículos (año 1999)6 NO 

11. Impuesto a la Circulación de Capitales (vigente hasta el año 2000) ? NO 
  

   Sr. Ing. Hugo Bravo Serkovic 

Representante Legal Contador Registro No.8528 

CONTROLCORP S.A. CONTROLCORP S.A. 

  

' Este impuesto no tiene un administrador explícito. Sin embargo, según lo establece el artículo 2, numeral 2, de 
la Ley de Creación del Servicio de Rentas Internas, los impuestos cuya “administración no esté expresamente 
asignada por Ley a otra autoridad” son administrados por el Servicio de Rentas Internas. 
2 Ibid. 
* Ibid. 
* Ibid. 
% Debido al periodo de vigencia de este impuesto (anterior al año 2001), la revisión de la liquidación y 

determinación de este impuesto no es responsabilidad del auditor externo; sin embargo, en el caso de detectarse 
incumplimientos referentes a este impuesto, éstos deben ser revelados en la Parte III del presente informe, 
Recomendaciones sobre aspectos tributarios. 
* Ibid. 
7 Ibid. 
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) 
) 

A los señores miembros del 

Directorio y accionistas de 

CONTROLCORP S.A. 

31 de mayo del 2005 

Con relación al examen de los estados financieros de CONTROLCORP S.A. al 31 

de diciembre del 2004, efectué un estudio y evaluación del sistema de control 

interno contable de la Compañía en la extensión que consideré necesaria para 

evaluar dicho sistema como lo requieren las Normas Ecuatorianas de Auditoría. 

Dichos estudio y evaluación tuvieron como propósito establecer la naturaleza, 

extensión y oportunidad de los procedimientos de auditoría necesarios para 

expresar una opinión sobre los estados financieros de la Compañía. El estudio y 

evaluación fueron más limitados que lo necesario para expresar una opinión 

sobre el sistema de control interno contable en su conjunto. 

La Administración de CONTROLCORP S.A. es la única responsable por el diseño y 

operación del sistema de control interno contable. En cumplimiento de esta 

responsabilidad, la Administración realiza estimaciones y formula juicios para 

determinar los beneficios esperados de los procedimientos de control interno y 

los costos correspondientes. El objetivo del sistema de control interno contable 

es proporcionar a la Administración una razonable (no absoluta) seguridad de 

que los activos están salvaguardados contra pérdidas por uso o disposición no 

autorizados, y que las transacciones han sido efectuadas de acuerdo con las 

autorizaciones de la Administración y registradas adecuadamente para permitir la 

preparación de los estados financieros de acuerdo con principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador. 

En vista de las limitaciones inherentes a cualquier sistema de control interno 

contable, es posible que existan errores e irregularidades no detectados. 

Igualmente la proyección de cualquier evaluación del sistema hacia períodos 

futuros está sujeta al riesgo de que los procedimientos se tornen inadecuados 

por cambios en las condiciones o que el grado de cumplimiento de los mismos se 

deteriore. 

El estudio y evaluación, realizados con el exclusivo propósito descrito en el 

primer párrafo, no necesariamente tienen que haber revelado todas las 

   



debilidades significativas en el sistema de control relacionado con los aspectos 

tributarios. Consecuentemente, no expreso una opinión sobre el sistema de 

control interno contable de CONTROLCORP S.A., tomado en su conjunto. 

Basado en mi revisión de ciertas áreas seleccionadas, no se han detectado 

recomendaciones tendientes a mejorar el sistema de control interno contable, las 

cuales se refieran exclusivamente a los aspectos tributarios revisados de acuerdo 

el pedido expreso del Servicio de Rentas Internas 

El presente informe fue analizado con el Ing Hugo Bravo Serkovic y el Econ. José 

Chaglia Avecilla, Gerente General y Contador, respectivamente. 

Atentamente, 

No. de Registro en la 

Superintendencia de 

Compañías: SC-RNAE-2 No. 495 No. de Licencia 

Profesional: 15895 

RUC Auditor: 0905271391001 

   


